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Citar este.número al responder:
0750-705142019

Buenaventura, octubre 28 de 2019

Señor
ALEXANDER TAMAYO RENTERIA
Barr¡o Kennedy
D¡sfito de Buenaventura - Val¡e del Cauca

NOTIFICACION POR AVISO
Artículo 69 de la Ley 1437 de 2011

Teniendo en cuenta que no se pudo rea¡¡zar la notificac¡ón personal al cabo de los c¡nco (5) días del
envió o publicación en la web de la citación. Para su conocim¡ento y fines pertinentes, nos perm¡t¡mos
notif¡carlo por aviso de la Resolución 0750 No. 0752-0575 "Por la cual se impone medida preventiva, se
inic¡a proced¡miento sancionator¡o ambiental, se formulan cargos y se toman otras determinac¡ones" de
agosto 28 de 20'19.

De acuerdo con lo establecido en el Articulo 69 del Cód¡go de procedimiento Administrativo y de lo
Contenc¡oso Administrativo, a través del presente aviso, le notilico el conlenido de Resolución 0750 No.
0752-0575.Por la cual se impone me-dida preventiva, se inicia procedimiento sancionatorio ambiental, se
formulan cargos y se toman otras determinac¡ones' de agosto 28 de 2019, de la cual se adjunta copia
íntegra en 11 paginas, quedando notificado al finalizar el dla s¡guiente del termino de cinco (5) días
háb¡les, contados a partir del recibo o publicac¡ón del presente escr¡to en la página Web de la
Corporación.

Se le informa al notiflcado que se le concede un término de D¡ez (10) días contados desde la not¡f¡cación
de¡ presente acto admin¡strat¡vo, para que directamente o por medio de apoderado quien deberá
acreditar la cal¡dad de Abogado Titulado, presente sus descargos y aporte o sol¡cite la práctica de
pruebas que consideren conducentes al esclarecimiento de los hechos materia de la invest¡gación.

Contra el refer¡do acto administrat¡vo que mediante el presente aviso se not¡flca, no procede recurso
alguno, de conform¡dad con lo dispuesto en el artfculo 75 de lá Ley 1437 de2011.

Atentamente.

ANDRES FELIPE GARCES RIASCOS
Técnico Administrativo DAR Pacifico Oeste

Revisó: RodriSo Mesa Mená - AboS¡do OAR Pacifico O"rt" R /"1
Anexo: Rerolución 0750 No. 0752-0575 "Por la cualse impone ñedid¿ prevertive, se iniciá procedimiento sancionatorio ambientá1, se

formulan carSos y se toman otras determinacioner" de agosto 28 de 2019.
archivese €n: Expedi€¡te No. 0752-039 002-031-2019
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Versión: 08 - Fecha de aplcacbl 2017t12t11 COD: FT.0710.02
No se deben realizar mod¡ficaciones en el formato

Grupo Gestión Amb¡enta¡y Calidad



q

Cotpotoción Autónomo
Regiono I del Vo lle d el Couco

Página I de 11

RESOLUCTÓN O75o No. 0752 - 0575
(Agosto 28 de 2019)

"POR LA CUAL SE LEGALIZA MEDIDA PREVENTIVA, SE INICIA PROCEDIMIENTO
SANCIONATORIO AMBIENTAL, SE FORMULAN CARGOS Y SE TOMAN OTRAS

DETERMINACIONES"

El Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Pacif¡co Oeste de la Corporación
Autónoma Regional del Valle del Cauca -C.V.C.- en ejercicio de sus facultades legales y
reglamentarias contenidas en el Decreto Ley 2811 de 1974, Ley 99 de diciembre 22 de 1993,
Acuerdo CVC No. 18 de junio 16 de 1998 (Estatuto de Bosques y Flora S¡lvestre de la CVC),
Resolución No. 0438 del 23 de mayo de 2001 de M¡n amb¡ente, Ley 1333 de julio 21 de 2009,
Decreto 1 076 de 201 5, en especial las conferidas en el Acuérdo 073 de 2017 , Acuerdo 009
de 2017 , y demás normas concordantes y,

CONSIDERANDO

Que el díá 9 de diciembre de 2017 , en operativo de control y vig¡lanc¡a por parte de
funcionarios de la CVC de Buenaventura, se procedió a la revisión de una lancha tipo
artesanal sin nombre, la cual venia cargada de madera circulando en la bahía de
Buenaventura, con una carga de madera que correspondía a 200 unidades de especie

Guangare (Dyalianthera gracilipes) equivalente a 80m3, al sol¡c¡tar el documento que
ampararan el transporte del matei¡al forestal a el presunto responsable señor, ALEXANDER
TAMAYO RENTERIA , identif¡cado con cédula de ciudadanía No.1006193'170, manifestó no

salvoconducto.

Que, con posterioridad a ello, med¡ante Acta Unica de Tráfico llegal de Flora y Fauna Silvestre
No. 0090870 del 9 de diciembre de 2017, se realizó el decorfiso preventivo del material
forestal correspondiente a 200 unidades de especie Cuangare (Dyal¡anthera grac¡lipes)

equivalente a 80ms

De acuerdo a lo anterior, el Coordinador de la Unidad de Gestión de Cuenca Bahía
Buenaventura - Bahía Málaga de la Dirección Ambiental Regional Pacifico Oeste de la
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca - CVC, remite al área jurídica de la
DARPO, el informe de visita realizado por los técnicos operativos de la UGC I de diciembre
de 2017, en el cual, entre sus partes, consignó lo si§uiente:

6. Dllcrlpclón: Ouo s] dl8 I d€ drcismbrc de 2017, én op€rativo de conircl y vigilánciá por párt6 dÉ tunc¡oná.ios d6 l¡ CVC de Bu6navsntur., 3e p¡ocedió a la r.v sDa
d€ una landrá llpo árte3áñal sin nomb.€, lá cuál veniá @rgáda d6 ñádera circulando en le bahia d€ Bu6naveñtu.a, con una c5rua dé mádáÉ qu6 @ráspoñdíá á 2@
uñrdsdos do 8p€c6 Cuáñge (Dtál¡añl¡da gradlips3) €quivaleñte a 8omr, al solrotár 61 doorñ€nlo quo ámpár.re6 6l rrañspone d€l mat€riál lo.$tal a €l presunlo
responsbl€ s6ñor,.ALO(ANOER TAMAYO RENTERIA, idgntificádo con céduiá d6 c¡udádáníá No.1006193170, manif€.tó no salvocoñducto

7 Actuacioñes: En vinud do lo anl63 o¡pussto 36 proc€dió a reál¿ár lá r€iB¡ción d6l malerial fo.€slal eñ fonná proveñlivá 6l cuál ú8poñd. a á 200 unidades d€ €3p€oe
Cusñga.e (Oyal,anth€fa gracj[p$) 6qiriválénl6 á 80m! Lá mád6ra 3e 6¡q,snúa en el muslle lñáco d€lbámo Ndiño d.ldisrrito d€ 8u€oavoñtura. €n cu.lodia d6i s6ño.
ALEXANOER TAMAYO RENTERIA. id€ñtircrdocoñ códulá d6 dudadanía No 1006193170

l. R..om.nd¡c,lon.!: s€ rocomi6ndá conliruár coñ el proc€so d€ l€gálizádóñ d€ lá ñ€didá prBv.niiva a rrsvá! d6l ado administrát¡vo pór párt6 de rs CVC d€t m€rsriat
foro3lal con$pondirfe á 200 uñidads. de elp€os CuangarÉ {Dysliáñiisa gradlip$) €quivsbrno á SOnx rá qr.l €rá tránspodada ó mañ6rá itegat yá qu€ áñ ot mom€nto
d6 lá rÉüsióñ ñ6 Pr€senlarcn sl ¡ssp€c1ivo sálvoconduüo dá novil¡zsclón, s€ rocomiÉñd. hácár uná m€dida prsvgnüvr y posr€riom6ñtÉ inic¡sr p6c€so s€¡c¡onatorio. '
(sic).

S€ án€xán r€grsros fotos.ái@s 6n 6 ¡nfom€

vERsróN: 05
Comprometidos con la vida

COD] FT.0550 04



t0 0990 rl iooS 90:N9rsu3A
ePtA el uo) soP\ewoJduo)

eqap repoqred le enb elrens Pl ap 'oJueqwe pp ugpeNesord el a6xa enb Ppos o oclq1d
s.oJotu! p ectwguooa peplNlce el eJuasaJdd enb opeNJd sa.Jelu p uegeupJoqns soinlB¡sa
sollct1 'oues eJuatqae un )ouauew Á nuesetd ap pepÉecau el uoc opruelsos ocluQuoce
o o esep p senuedu@ Jaceq e uepuaq enb otctctela ns e souetweuotctpuoc Á sauooe¡rwrl
ep eqas eun uouodwl e¡ orcd 'sate¡nuyed sol ue otesap anb ecrwguoca pepttnce
e! ap peuaqll e¡ uepdsu §oinleiso seuot1ltp ua sepueuoc 'seqirualqwe sbw)ou se1,,

:o^nlsos e66l €p tgz - I ercuelues leüorcn¡nsuoC eyog e¡ 'a¡uau¡en6¡

,,( ) serenJued sot Á opelsS p redlued u eqep enb sel uo 'ec,tqld pepinn ep sepeptNlce uos
ugoeNesuoc Á oJuetwuofau ng 'oluet ot)od :uDuoc otuouuJed un se eJueqwe opew /j oZ olncluv"

:e¡uernOrs o¡ osndsrp 'opun6es olnclpe lo ue 'e¿6f ap 6¿ Áe¡ e¡ a¡:ed ns ro¿

oy,qwe un ep ugtce*osuoc el )od )ep^ Á sled pp sep)nleu I se¡enync sosJnce, 
"o, 

*ur,"iJ"i
ouepepntc pp 

^ 
euósted e¡ ep sercqep uo9 sez.,elset 

^ugonlysuoC e¡4¡dwnc e epebtqo gso euosed epol sepepuqbsuodseL ecudwr ugrcnlqsuoC eJse ue
soptcouocer sapeUaqt Á sotlcenp so¡ ep op¡ue[e B 'e¡tec¡lrubrp Á epecepuerbue ap Joqep p ue u2]se
sopol leuotceu peptunuos el ep soJqwetw 9olsopol e eceleue ouetqaoloc ep peplec e1 '96 opelyv

,,sezuelu04
seuoz sq ua sopenjrs seu.re,lsrsoce so¡ ep ugnca¡old el uo geuopeu seJlo uoc AleJedooc'oastu lsv

'sopesr?e9 soUep sol ep ugtceJedeJ el )6Ne Á
se¡ebe¡ seuooues sel Euodwt 'pluotqwe oJouepp ep senlce! sot le¡o4uoc Á tueaetd Vteqep 'sguapv

'u7oryqsns o ugpuneJsal 'uQbeNesuoc ns 'elqtueJsos ollo esep ng nzauaei
eEd 'sep)npu sosJncoJ sol ep olueuellce¡otde L oÍeuew ¡e gEctlueÉ ope§3 8,, :Og olncluv

',,seu!] solse ep or6ol p eJed ugpecnpe e¡nluewo¡ Á ect69¡oca eoueyodwt
ptcedse ep seo& sel)eNesuoc 'eryetqwe pp pepu6alu e peprae4p et nbelotd opelsS pp reqep s3

etsrez)u",e. Áat e1 .oues 
",,"'",{,it|li 

!iofJlu"!t":rzi::f::;:l:::::i:!:::,7r:i:?:r'"!,1!;l

,,ugtjeN el
ep se¡etryeu Á se¡enlnc sezenbu se¡nbe¡otd seuostad se¡ ep Á ope¡s1 ¡ep uEceü¡qo s1,,:og olncllv

:sauorcrsodsrp se¡uern6ts sel sello
eJlua auo[uo3 'eluarqure orpaur lap ugtoce]oJd el uoc ugtopleJ ua ect¡llod ugtcn]tlsuoC e'l

S:l'lV9:¡'l SOJ.N 3 lI'MN n J

ruluolNt tl lnov v.].svH

,,stNorcvNilrllu3130
svuJ'o NVnoI 3s A SoCUVC NVInUllUOj 3S'MN3IAWV O|UOTVNO|CNVS

olN3ttrutoScoud vtctNl ls'vAtIN3ASud vOtOSli¡ VZt'tV9l'l 3S'tVnC V-r UOd,,
(O IOZ ap 8¿ olso6v)

9¿90 - ZS¿0 'oN 09¿0 NQtCn'los3u

Dno) pp ? D^ pp louoñav
owougrnv ugDorodro)

lt ep z eu169d



/0

Cotpotoc¡ón Autónoño
Regionoldel Volle del Couco

Página 3 de 11

RESOLUCTÓN 0750 No. 0752 - 0575
(Agosto 28 de 2019)

..POR LA CUAL SE LEGALIZA MEDIDA PREVENTIVA, SE INICIA PROCEDIMIENTO
SANCIONATORIO AMBIENTAL, SE FORMULAN CARGOS Y SE TOMAN OTRAS

DETERMINACIONES"

realizat su respectiva actividad económ¡ca dentro de /os preclsos ma rcos que le señala la ley
amb¡ental, los reglamentos y tas autorizaciones que debe obtener de la entidad responsable
del manejo del recurso o de su conséNac¡ón.

Que la Ley 1333 del 21 de julio de 2009, señala en su artículo tercero:

"Principios rectores. Son aplicables al procedimiento sanc¡ónator¡o ambiental los principios
constitucionales y legales que rigen las .actuaciones administrativas y los principios
ambientales prescntos en el añículo 10 de la ley 99 de 1993".

Ademas, establece:

'Atilculo 1'. T¡tular¡dad de la potestad sancionator¡a en mater¡a ambiental. El Estado es el t¡tular de la
potestad sancionatoria en materia ambiental y la ejerce, s¡n peiuicio de las competencias legales de
otras autoidades, a través del M¡n¡ster¡o de Amb¡ente, Viv¡enda y Desarrollo Territor¡al, las
corporaciones autónomas regionales, las de desarrollo sosfenlb/e, las unidades ambientales de los
grandes centros urbanos a que se ref¡ere el artículo 66 de la Ley gg de 1993, /os estab/ecimienúos
pttblicos amb¡entales a que se ref¡ere el aftlculo 13 de la Ley 768 de 2002 y la Un¡dad Admin¡strat¡va
Especial del Sisferra de Parques Nacionales Naturales, UAESPNN, de conformidad con las
competencias establecidas por la ley y los reglamentos. .

Que de acuerdo a lo d¡spuesto en el numeral l7 del artículo 31 de la Ley 99 de 1993, dentro
de las funciones de las Autoridades Ambientales está la de imponer y e.jecutar a prevención y
s¡n perju¡c¡o de las competencias atribuidas por la ley a otras autoridades, las medidas de
policía y las sánciones previstas en la ley, en caso de violación a las normas de protección
ambiental y de manejo de recursos naturales renovables y exigir, con sujeción a las
regulaciones pert¡nentes, la reparación de los daños causados.

Que en relación con el control y vigilancia para la protecc¡ón de la flora silvestre y los bosques,
contemplan los artículos 84 y 86 del Decreto 1791 de 1996, las siguientes competenc¡as en
cabeza de las autoridades ambientales de los grandes centros urbanos:

Que el artículo 12 de la Ley 1333 de 2009, señala que las medidas preventivas tienen por
objeto prevenir o impedir la ocurrencia de un hecho, la realización de una actividad o la
existencia de una situación que atente contra el medio ambiente, los recursos naturales, el
pa¡saje o la salud humana; comprobada su necesidad, la autor¡dad ambiental procederá a
imponerla med¡ante acto administrativo motivado.

Que el parágrafo 1o del Artículo 13 de la seña¡ada Ley 1333 de 2009, otorga la posibilidad a.
las autor¡dades ambientales de comisionar la ejecución de medidas preventivas a las
autoridades administrativas y de la fuerza pública o hacerse acompañar de ellas para tal fin.
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RESOLUCTÓN 0750 No. 0752 - 0575
(Agosto 28 de 2019)

,.POR LA CUAL SE LEGALIZA MEDIDA PREVENTIVA, SE INICIA PROCEDIMIENTO
SANCIONATORIO AMBIENTAL, SE FORMULAN CARGOS Y SE TOMAN OTRAS

DETERMINACIONES"

cédula de ciudadanía No.1006193170.; con el fin de verificar los hechos u omisiones
constitutivos de infracción a las normas ambientales, en los términos establecidos en los
artículos 5 y 18 de la Ley 1333 de 2009, previamente transcritos.

Que así mismo, el artículo 24o de la c¡tada disposición, establece:

"Formulación de cargos. Cuando exista méito para cont¡nuar con la ¡nvestigac¡ón, la autor¡dad
ambiental competente, med¡ante acto adm¡nistrativo debidamente motivado, procederá a
formular cargos contra el presunto ¡nfractor le la normatividad ambiental o causante del daño
ambiental. En el pliego de cargos, deben estar expresamente consagrados las acciones u
omisiones que constituyen la ¡nfracc¡ón e individualizadas /as normas ambientales que se
estiman violadas o el daño causado.

Que igualmente, con fundamento en el artículo 21 de la Ley 1333 de 2009, de comprobarse
que los hechos mater¡a del proced¡m¡ento sanc¡onatorio fueren const¡tutivos de delito, falta
disciplinaria o de otro tipo de infracción admin¡strativa, esta Autoridad Ambiental pondrá en
conocimiento a las autoridades correspondientes de los hechos y acompañará copia de los
documentos pertinentes, para que se tomen las acciones a que haya lugar desde las
competencias administrativas y legales.

DESCRIPC¡ÓN DE LA CONDUCTA Y NORMAS PRESUNTAMENTE INFRINGIDAS:

El dia 9 de diciembre de2017, él señoTALEXANDER TAMAYO RENTERIA , identificado con
cédula de ciudadanía No.1006193170, transportaba en una lancha, t¡po artesanal sinnombre
en contravía del ordenamiento jurídico protector del medio ambiente, ya que la norma es clara
y reiterativa al manifestar que es obligatorio el salvoconducto de movilización, documento
expedido por la entidad autorizada por ley para la administración, cu¡dado y preservación de
los recursos y que el mismo debe cumplir con unos parámetros entre ellos se encuentra las
especies (nombre común y científico), volumen en metros cúbicos (m3), cantidad (unidades)
o peso en kilogramos o toneladas (Kgs o Tons) de los productos de bosques y/o flora silvestre
amparados, para movilizarlos o transportarlos y se establece.

Que en aras de proteger la flora s¡lvestre, el artículo 200 del Decreto 2811 de 1974, señala
que para proteger la flora silvestre se podrán tomar las medidas tendientes a: a) lntervenir en
el manejo, aprovechamiento, trasporte y comercialización de especies e individuos de la flora
silvestre y de sus productos primar¡os, de prop¡edad pública o privada; b) Fomentar y restaurar
la flora silvestre; c) Controlar las especies o individuos de la flora silvestre mediante prácticas
de orden ecológico.

Que el Decreto 2811 de 1974 -Código de Recursos Neutrales y del Medio Ambiente,
preceptúa:

vERSróN: 05
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At'tlculo 223: Todo producto forestal primario que entre al Terr¡toio Nacional, salga o se movil¡ce dentro
de él debe estar amparado por permiso.

"POR LA CUAL SE LEGALIZA MEDIDA PREVENTIVA, SE INICIA PROCEDIMIENTO
SANCIONATO.RIO AMBIENTAL, SE FORMULAN CARGOS Y SE TOMAN OTRAS

DETERMINACIONES''

Que la resolución No. 438 de 2001.de| Min¡sterio de Medio Ambiente, establece:

Attlculo 3": Se establece para todo transpofte de espectnenes de la divers¡dad biológica que se real¡ce
dentro del tenitorio del pals, el Salvoconducto Llnico Nacional de conformidad cdn el formato que se
anexa a la presente resolución y que hace pañe integral de la m¡sma.
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Que el Decreto 1791 de 1996, en su artículo 74 dispone: 'Todo produdo rorestar pr¡mario o de ra ñora
s¡lvesÍe, qu€ entre, saloa o se movilice en elten¡torio nacional, debe contar con un salvocondudo que ampare su mov¡l¡zación
desde el iugar de aprovechem¡ento hasta los sitios de transformación, industr¡alizac¡ón o comercial¡zación, o desde el puedo de
ingreso al pafs, hasta su destino final."

Que el artículci 75 del mismo texto legal, señala en relac¡ón con la movilizaóión de productos
del bosque natural: 'tos salvoconductos para la movil¡zación, renovación y removilización de
productos del bosque natural, de la flora silvestre, plantac¡ones foresfa/es, árboles de cercas vivas,
barreras rompe v¡entos, de sombrlo, o plantaciones forestales asociadas a cultivos agrícolas, deberán
contener.

h) Especie (nombre com(rn y c¡entlf¡co), volumen en metros c(tbicos (m3), cant¡dad (un¡dades) o paso
en kilogramos e toneladas (Kgs o Tons) de los produclos de óosgues y/o flora silvestre amparados; ...
Cada salvoconducto se ut¡l¡zará para transpoftar por una sola vez la cantidad del producto forestal para
el cual fu6 expedido...

Que el a¡tículo 81 establece: "Los salvoconducfos Do son documentos negoc¡ables n¡ transteribles.
Cuando con ellos se amparen movil¡zaciones de terceros, de olras áreas o de ofras especies difarentes
a las permitidas o autorizadas, el responsable se hará acreedor de las acc¡ones y sanc¡ones
administrativas y penales a que haya lugar."

Que el Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible 1076 de
2015 contémpla;

Artículo 2.2.1. 1.1 3.1.
"Salvoconducto de Movilización. Todo producto forestal pimario de ta flora s,Tvesfre, que entre, salga
o se movilice en territoio nacional, debe contar con un salvoconducto que ampare su mov¡lización
desde el lugar de aprovechamiento hasla /os. sifios de transformaeión, ¡ndustrlal¡zación o
comercialización, o desde et puefto de ingreso at pats, hasta su destino final."

Articulo 2.2.1.1.13.2.
"Contenido del salvoconducto. Los salvoconductos pafa la mov¡lización, renovac¡ón y de productos del
bosque natural, de la flora s¡lvestre, plantaciones forestales, árboles de cercas v¡vas, baneras
rompevientos, de sombr¡o; deberán contener:

h) Espec¡e (nombre común y científico), volumen en metros cÚbicos (m3), cantidad (un¡dades) o peso

en k¡logramos o tonetadas (Kgs o Tons) de los productos de bosques y/o flora s¡lvestre amparados;

vERSróN: 05
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Artículo 2.2.'1, 1.1 3.6.
"Expedic¡ón, cobeñura y validez. Los salvoconductos para la movilizac¡ón de los productos forestales
o de la flora silvestrc serán expedidos por la Corporación que tenga jurisdicc¡ón en el área de
aprovechamiénto y teidrá cobeftura y validez en todo el tenitorio naclonal"

Atlículo 2.2. 1 .2.22.3.
'Titutar del salvoconducto. Los satvóconductos serán expedidos a nombre del titutar det perm¡so,
indicando, balo su rgsponsa b¡lidad, al conductor o transpoñador de los individuos, especlmenes o
productos, y no podrán ser cedldos o endosados por el titular del permiso o por quien, bajo su
responsabilidad, efect(te la conducción o transpoñe".

Acuerdo No.018 de 1998 ?OR MEDIO DEL CUAI SE EXPIDE EL ESTATUTO DE
BOSQUES Y FLORA S/TYESIREDE LA CVC'

At culo 82. "Todo producto forestal primaio, o de la flora silvestre, que entre o salga o se movilice en
el ten¡torio nacional, de contar con un salvoconducto que ampare su movilizac¡ón desde el lugar de
aprovechamiento f,asla /os s¡tios de transformación, industrialización o comercialización, o desde el
pueño de ingreso al pals, hasta su dest¡no t¡nal."

Atttcuto 83- "Los salvoconductos para la movilización, renovación y removitización de productos del
bosque natural, de la Ílora si/yestre, plantac¡ones foresfales, árboles de cercas vivas, baneras rompe
vientos, de sombrÍo, o plantaciones forestares asoc,ada s a cultivos agrlcolas, deberán contener

h) Especie (nombre común y cientffico), volumen en metros c{tbicos (m3), cantidad (unidades) o peso
en k¡logramos o toneladas (Kgs o Tons) de los producfos de bosgues y/o flora silvestre amparados;

El código de policía, Ley 1801 de 2016, en su Artículo I 0l . Comportamientos que afectan las
especies de flora o fauna silvestre, en los numerales 2 y 5 establecen textualmente:

2. Aprovechar, rccolectar, almacenar, extraer, introduc¡r, mantener, quemar, talar, transpoftar o
comercializar especies de ilon silvesfrg, o sus producto, o sub productos, sin la respecfiva autorización
de la autoridad competente.

5. Talar, procesar, aprovechar, transpoñar, tnnsformar, comercializar o distibuir especies o'
subproductos de llora silvestre de los parques nacionales o regionales naturales, salvo lo dispuesto
para las comunidades.en el respect¡vo instrumento de plan¡f¡cación del parque.

Que de conformidad con lo anterior y en apl¡cación a lo consagrado en el artículo 24 transcr¡to,
se considera que existe mérito para formqlar cargos aALEXANDER TAMAYO RENTERIA ,

¡dent¡ficado con cédula de ciudadanía No.1006193170, por la presunta infracción a la
normatividad ambiental vigente, relacionada con el recurso flora, tal como se indicará más
adelante.

vERstóN: 05
Comprometidos con la vida
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Que se tendrán como pruebas dentro de éste procedimiento sanc¡onatorio ambiental, las
obrantes en el exped¡ente ¡dent¡f¡cado con el número 0752-039-002-031-2019.

Que en concordancia con el artículo 20 de la Ley 1333 de 2009, iniciado el procedim¡ento
sanc¡onator¡o, cualqu¡er pérsona podrá interven¡r para aportar pruebas o auxiliar alfunc¡onar¡o
competente cuando sea procedente en los términos de los artículos 69 y 70 de la Ley gg de
1993. Se contará con el apoyo de las autor¡dades de pol¡cía y de las entidades que ejezan
funciones de control y v¡gilanc¡a amb¡ental."

'Attículo 25'. - Descargos- Dentro de los diez dlas hábiles s¡gu¡entes a la notificación del pliego de
cargos al presunto infractor, $te d¡rectamente, o mediante apoderado ilebidamante constituido, podrá
presentar descargos por escrito y apoñar o solicitar la práctica de las pruebas que est¡me peñ¡nentes
y que sean conducentes.

Que acorde con las normas antes transcr¡tas, una vez vencido el término de Ley para la
presentación de los conespond¡entes descargos por parte del presunto infractor, ésta Entidad
podrá ordenar la práctica de las pruebas que sean solicitadas de acuerdo con los criterios de
conducencia, pertinenc¡a, neces¡dad, y ordenará de oficio Ias que considere necesar¡as.

Que la ley 1333 de 2009.estable en el parágrafo del artículo 1o que, en materia ambiental, se
presume la culpa o el dolo del infractor, lo cual dará lugar a las medidas preventivas. En este
orden de ideas, se destaca que el infractor será sancionadq definitivamente s¡ no desv¡rtúa la
presunción legal conten¡dá en la citada ley, para lo cual tendrá la carga de la prueba y podrá
utilizar todos los medios probatorios fegales.

Que en cumplimiento de lo establecido en el inéiso final del artículo 56 de la Ley 1333 de
2009, se remitirá copia de la presente actuación admin¡strativa a la Procuraduría 1a Agraria y
Ambiental del Valle del Cauca.

Con base en lo anteriormente, el Director Terr¡torial de la Dirección Ambiental Regional
Pacifico Oeste, de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca -CVC,

vERSIóN: os
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ARTíCULO PRIMERO: Legalizar e imponer al señoTALEXANDER TAMAYO RENTERIA,
identificado con cédula de ciudadanía No.1006193170, la medida preventiva cons¡stente en
la Aprehensión Preventiva correspondiente . a 200 unidades de especie Cuangare
(Dyal¡anthera gracilipes) equivalente a 80m3 La cual fue ¡ncautada el día g de d¡c¡embre de
2017, mediante Acta Única al Tráfico llegal de Flora y Fauna Silvestre No. 0090870.

Parágrafo l. La medida preventiva impuesta es de inmediata ejecución, t¡ene carácter
preventivo y transitorio, y se aplicará sin perjuicio de las sanciones a que hub¡ere lugar.

Parágrafo 2. La medida preventiva impuesta en el presente artículo se levanlará de oficio o,
a petición de parte, una vez se compruebe que desaparec¡eron las causas que la motivaron
de conformidad con Io establecido en el artículo 35 de la Ley 1333 de 2009.

ARTíCULO SEGUNDO: lniciar procedimiento sancionatorio ambiental en contra del
ALEXANDER TAMAYO RENTERIA, identificado con cédula de ciudadanfa No.1006'193170,
por transporta a 200 unidades de espec¡e Cuangare (Dyalianthera gracil¡pes) equ¡valente a
80m3, productos forestales que eran transportados sin salvoconducto de movilización,
incautados por medio de Acta Unica al Tráfico llegal de Flora y Fauna Silvestre No. 0090870
del 9 de diciembre de 2017 .

Parágrafo L En orden a determ¡nar con certeza los hechos constltutivos de infracción y
completar los elementos probatorios, esta Eni¡dad podrá realizar todo tipo de diligencias y
actuac¡ones administrativas que estime necesarias y pertinentes, en los térm¡nos del artículo
22.de la Ley 1333 de 2009.

Parágrafo 2. Si de los hechos materia del presente procedimiento sancionatorio se constata
la posible existencia de contravenc¡ones o delitos, falta disciplinaria o de otro t¡po de infracción
administrativa, se ordenará ponerlos en conocimiento de la autoridad correspondiente,
acompañando copia de los documentos del caso según lo dispuesto por el articulo 21 de la
Ley 1333 de 2009.

ART|CULO TERCERO: Formular contra eI señor ALEXANDER TAMAYO RENTERIA,
¡dent¡f¡cado con cédula de ciudadanía No.1006193170, como presunto infractor, de
conformidad con lo expuesto en la parte motiva, el siguiente cargo:

..POR LA CUAL SE LEGALIZA MEDIDA PREVENTIVA, SE INICIA PROCEDIMIENTO
SANCIONATORIO AMBIENTAL, SE FORMULAN CARGOS Y SE TOMAN OTRAS

OETERMINACIONES"

RESUELVE

CARGO UNICO: Por movilizar y transportar a 200 unidades de especie Cuangare
(Dyalianthera gracilipes) equivalente a 80m3, en una lancha tipo artesanal sin nombre -Valle,
sin portar el Salvoconducto Único Nacional para la Movilización de Especímenes de la

Diversidad Biológica, el día 18 de junio de 201 8, contraviniendo así lo d¡spuesto en el Decreto

Comprometidos con la vida
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- ley 2811 de 1974, Artículo 223: Decreto 1076 de 2015 en sus Artículos 2.2.1.1.13.1,
2.2.1.1 .13.2, 2.2.1 .1 .13.6 y 2.2.1.2.22.3', Resolución No. 438 de 2001 del Ministerio del Medio
Ambiente en su artículo 3", Acuerdo CVC No.018 de 1998, Artículos 82 y 93 literal c).

ARTíCULO CUARTO: Notificar personalmente el presente Acto Administrativo al señor
ALEXANDER TAMAYO RENTERIA, ident¡f¡cado con cédula de c¡udadanía No.1006193170;
o a sus apoderados legalmente constituidos, quien deberá acreditar su calidad conforme lo
prevé la Ley. En caso de no ser posible la notificación personal se realizará por med¡o de
Av¡so en conformidad con lo dispuesto en los artículos 67 al 69 de la Ley 1437 de 2011 -
Código de Procedimiento Administ¡ativo y de lo Contencioso Administrativo.

ARTíCULO QUINTO: lnformar a los investigados que dentro del término de d¡ez (10) días
hábiles, contados a partir de la notificación del presente acto administrativo, podrá
directamente, o mediante apoderado debidamente constituido, presentar DESCARGOS por
escrito ante ésta Entidad, en ejercicio de los derechos constitucionales de defensa y
contrad¡cción, de conformidad con el artículo 25 de la Ley 1333 de 2009.

Parágrafo 2. lnformar a los investigados que cualquier persona, podrán intervenir para aportar
pruebas o auxiliar al funcionario competente cuando sea procedente en los términos de los
artículos 69 y 70 de la Ley 99 de 1993.

Parágrafo 3. lnformar a los investigados que la totalidad de los costos que demande la
práctica de pruebas serán de cargo de guien las solicite.

Parágrafo 4. lnformar a los investigados que dentro del presente procedimiento se tendrán
como pruebas las contenidas en el expediente No. 0752-039.002-031-2019.

ARTICULO SEXTO: Comunicar la presente actuac¡ón administrativa a la Procuradora Judicial
Ambiental y Agraria del Valle del Cauca, en cumplim¡ento de lo establec¡do en el inciso final
del articulo 56 de la Ley 1333 de 2009.

ARTICULO SEPTIMO: El encabezado y la parte dispositiva de la presente decisión, deberá
publicarse por la CVC en el boletín de actos administrativos de la Entidad, de conformidad
con lo d¡spuesto en el artículo 71 de la Ley 99 de 1993.

ARTICULO OCTAVO: lnd¡car que contra la presente actuac¡ón administrativa no procede
recurso alguno, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 -
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

Comprometidos con la vida
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Dado en el Distr¡to de Buenaventura- Valle, a los veintiocho e (28) días del mes de agosto de
2019.

NOflFíOUESE, MPLASE

ctzAJOSE AN
Director A Regional Pacifico Oeste

Proyecto y Elaboro. Maryoly Andre¿ Mosquera ludicante Pag¡fico Oe'te.['tiA
Révisó: RodriSo Mesa Men¿ - AboBado DAR Pacilico Oeste E q '

Expedieñter 0752-039.002.031-2019

vERstóN: 05
Comprometidos con la vida

COD: FT 0550 04


